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Señor brigadier general
RICARDO SANCHEZ SILVESTRE
Director de Ant¡narcóticos
Bogotá.

ASUNTO: ¡nforme final superv¡sión aceptación de oferta No. 02-2-10034-25

TIPO DE INFORME

PER|ÓD|CO _ O F|NAL X

Periodo del informe de supervisión

En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas or¡entadas a

foñalecer los mecan¡smos de prevención, ¡nvest¡gac¡ón y sanción de actos de corrupción y la efectividad del
control de la gestión pública", así como de la Resolución No.03049 del 30 de jul¡o del 2014 "Por la cual se
adopta el Manual de Contratación de la Pol¡cia Nac¡onaf', Resoluc¡ón No. 00090 del '15/01/2018, "Por la cual
se actualiza, mod¡f¡ca y complementa el Manual de Contratación de la Pol¡cía Nac¡onal adoptado mediante
Resolución No. 03049 de 2014", y la "Guía para el ejerc¡cio de las funciones de Superv¡s¡ón e lnterventoría de
los contratos del Estado" expedida por Colomb¡a Compra Eflciente, o las normas que las modifiquen, adicionen
o sust¡tuyan, sin perjuicio de las func¡ones establecidas contractualmente y aquellas ¡nherentes a la naturaleza
del ejercic¡o de la superv¡sión, me permito presentar el correspond¡ente informe del contrato u orden de compra
del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obl¡gaciones
establecidas en el respectivo contrato u orden, así:

INFORMACIÓN GENERAL:

Mediante comunicac¡ón oficia¡ GS-2025-087938-DIRAN del 0110712A25, el señor capitán (hoy mayor)
YERSON FALCAO VIVEROS MUÑOZ Jefe Grupo Conkatos de la Dirección de Antinarcóticos, notifica
como supervisor de la aceptac¡ón de oferta No. 02-2-10034-25, al señor subintendente JORGE IVAN
MOLANO GUTIERREZ Responsable de Archivo del crupo de Gestión Documentat, con el ftn de
desplegar las acciones correspondientes por la normatividad vigente para tal fin.

Mediante acta No. 025622 - DIRAN-GUGED - 2.25 del 1010712025, el señor sub¡ntendente JORGE IVAN
MOLANO GUTIERREZ identificado con cédula de c¡udadania No. 1.097.398.182 hace entrega de la
supervisión de la aceptación de oferta No. 02-2-'10034-25, al señor intendente CAI\¡lLO ANDRES
GUTIERREZ GALEANo ¡dentif¡cado con céduta de c¡udadanía 80.919.070 Jefe Grupo de cestión
Documental, enterándolo de las instrucciones, responsab¡lidades y acciones de supervisión y control
para el buen desarrollo del servicio contratado por retorno cumplimiento al plan vacacional 2025, del
t¡tular.

Asf mismo, mediante comunicación ofic¡al No. GS-2025-092806-DIRAN del 1OtO7t2O25, fue solicitado al
ordenador del gasto de la Dirección de Antinarcóticos, la autorización de camb¡o de supervisor de la
aceptación de oferta No. 02-2-10034-25, cuyo objetivo es la"Adqu¡sición estanteria de almacenamiento
para el Archivo Central de la D¡recc¡ón de Antinarcót¡cos - Poticía Nacional", teniendo en cuenta retorno
cump¡im¡ento plan vacacional del t¡tular v¡gencia 2025, autorizadas por la Dirección de Antinarcóticos.

27t05t2025 '1210912025

@INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U

ÓRDENES DE COMPRA

Désde Hasta
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Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: Mensual

No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP ll: 2

lnforme de supervis¡ón del mes comprendido entre e|2710612025 a|2710712025 mediante comunicación
ofcial No. G5-2025-1 03782-DlRAN.

lnforme de supervisión del mes comprendido entre el2710712025 al2710812025 mediante comunicación
ofc¡al No. GS-2025-1 17746-DlRAN.

lnformación del contrato u orden de compra

Contrato No. / Orden
de compra No.

Aceptación de oferta No. 02-2-10034-25

Objeto del Contrato /
instrumento de
agregac¡ón de la orden
do compra

El objeto de la presente Aceptac¡ón de Oferta es la 'ADQUIS/C/ÓN
ESTANTERIA DE ALMACENAMIENTO PARA EL ARCHIVO CENTRAL DE LA
DIRECCIÓN DE ANTINARCÓTICOS - POLICIA NACIONAL".

Contratista INDUSTRIAL Y COMERCIALIZADORA COLMUEBLES S,A.S
Representante legal CARLOS ANDRES BAUTISTA PARDO
Valor inicial del
contrato u orden de
compra

s19.250 000,00 coP

Valor adic¡ones del
contrato u orden de
compra

No Aplica

Valor total del contrato
u orden de compra $19.250.000,00 coP

Plazo de ejecución
inicial

El plazo de ejecución del contrato será contado a part¡r de la aprobac¡ón de la
garantía única, y hasta el quince (15) de septiembre de 2025.

NOTA: de ser necesar¡o realizar prórroga se debe solicitar con quince (15) días
calendario de anticipac¡ón al venc¡miento del plazo de ejecuc¡ón, de acuerdo a
la normat¡v¡dad vigente ante el señor Director de Antinarcót¡cos.

FORMA DE EJECUCIÓN: el objeto del confato se ejecutará de forma total,
cumpl¡endo con las especif¡caciones técnicas, prev¡a coordinac¡ón con el
superv¡sor del contrato

Fecha de inicio del
plazo de ejecución del
contrato u orden de
compra

27 t0at2025

Fecha de term ¡nación
del plazo de ejecución
dol contrato u orden de
compra (pactada
inicialmente)

15t0912025

F6cha de ¡n¡cio del
plazo de ejecución de
la(s) adición(es)

No Apl¡ca
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Fecha de term¡nación
dsl plazo de ejecución
de la(s) adición(ss)

N/A

Adic¡ones N/A
Modificatorios N/A
Prorrogas N/A
Otros N/A

1. DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN AL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA

1.1 Accionesad6lantadas:

Teniendo en cuenta notif¡cac¡ón de la aceptac¡ón de oferta No. GS-2025-087938-DIRAN de|0110712025, el día
O3tO7 t2025, se llevó a cabo reunión de inic¡o entre el señor CARLOS ANDRES BAUTISTA PARDO de la
empresa 'INDUSTRIAL Y COMERCIALIZADORA COLMUEBLES S.A. S. " y el subintendente JORGE IVAN
MOLANO GUTIERREZ Responsable de Archivo del Grupo de Gest¡ón Documental, con el fin de establecer
compromisos de entrega de la aceptación de oferta No. 02-2-10034-25.

Es de anotar que de lo anterior obra como antecedente acta AC-2025-024676-DIRAN - 2.25 del 0310712025,
adjuntando la respectiva planilla de asistentes firmada por el representante Iegal de la empresa y se establece
cronograma de entrega.

Los días 10 y 16 de julio del presente año, se llevó a cabo visita por parte del contratisla a las inslalaciones del
Archivo Central de la Dirección de Antinarcóticos en el kilómetro 16 vÍa Guaymaral Hangar ll de la Compañía
Ant¡narcót¡cos de Aviación Guaymaral, con el f¡n de presentar una muestra de la estantería para veriflcac¡ón de
especificaciones técnicas de acuerdo a lo establecido en el anexo No. 1 de la aceptación de oferta No. 02-2-
10034-25, en la cual se generaron recomendaciones en cuanto al diseño de armado de estructura, el color y
recomendaciones generales en cuanto a la calidad de la lámina, generando los respectivos compromisos para
la entrega final de los elementos.

En este sent¡do, se le dio a conocer al contrat¡sta los documentos necesar¡os para adelantar los trámites de
facturación y demás coordinac¡ones para recibido a satisfacción y entrega de los elementos.

Mediante Comunicación Oflcial Electrónica No. GS-2025-1 10180-DIRAN del 1410812025, fue sol¡c¡tado al
ordenador del gasto, la presenc¡a en las ¡nstalaciones del Archivo Central de personal adscrito al Almacén de
lntendencia DIRAN, con el fin de real¡zar la rem¡sión de la estantería a través de los procedimientos establecidos
para tal f¡n.

Durante los días 20 y 2110812025, por parte del contrat¡sta CARLOS ANDRÉS BAUTISTA PARDO de ta
empresa INDUSTRIAL Y COMERCIALIZADORA COLMUEBLES S.A.S, hace presencia en las instalac¡ones
de la Compañfa Ant¡narcóticos de Aviación Guaymaral en el kilómetro 16 vfa Guaymaral Hangar ll Oficina del
Grupo de Gestión Documental, con la total¡dad de los elementos contratados, así:

ESTANTE METÁLICO PARA ARCHIVO 2.OOXO.92XO.4O M.

Estructura fabricada en lámina cold Rolled con acabados de pintura en polvo electrostática.

(6) Entrepaños o N¡veles graduables.
Res¡ste 60 kg por entrepaño (carga distribuida).
lncluye tornillos zincado (cabeza de lenteja) para armado
Color: Gris.
Dimensiones Generales:
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Alto: 2.00 m
Ancho: 0.92 m
Fondo: 0.40 m
Armados.

El dia 1910812025, se realizar procedimiento de recepción de bienes No. 126 ante el Almacén de lntendencia
de la DIRAN, para los (70) estantes metálicos adqu¡ridos para elArchivo Central así mismo, el formato solicitud
de creac¡ón de ped¡do, donde se le dio el respectivo número activos SAP a cada elemento recibido.

El dia 2110812025, se realiza constancia rec¡bido a satisfacc¡ón de b¡enes o servicios en el formato 2BS-FR-
0045, f¡rmado por el suscrito como supervisor de la aceptac¡ónde oferta 02-2-10034-25.

Se aprueba en el SllF NACION la respectiva factura FEV50900 por un total de ($ 19.250.000,00) COP inclu¡do
impuestos de ley, de igual manera el contrat¡sta la ad.iunta al SECOP Il en el proceso que le corresponde en su
numeral 7.

F¡nalmente, mediante Comunicación Oficial Electrónica No. GS-2025-121510-DIRAN del 04/09/2025, se radica
ente el Jefe Grupo de Contratos de la DIRAN, enviando la factura y todos sus antecedentes, para la aceptac¡ón
de oferta No. 02-2-10034-25, con el fln de iniciar el trámite de pago de la correspond¡ente factura FEV50900
del 2110812025, por un valor de (S19.250.000,00).

2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LEGALES DEL GONTRATISTA

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA LEGALES CUMPLIÓ OBSERVACION ES

1. Cumplir con el objeto contractual SI EL CONTRATISTA deberá
proporcionar la información
necesaria para denom¡nar,
clas¡ficar, identif¡car y numerar
los artículos de
abastecimiento relacionados
y/o ¡nclu¡dos en el ob.¡eto del
contrato, dentro del plazo y en
las condiciones señaladas por
el Supervisor, qu¡en acreditará
el cumplimiento de la presente
cláusula, mediante un
certificado en que conste la
entrega total de la información
requerida. La presente
certificación será necesaria
para Ia liquidación del
contrato.

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas
contractuales, evitando dilaciones y trabas.

SI

3. Responder en los plazos que la POLICIA NACIONAL
establezca en cada caso, los requerimienlos de
aclarac¡ón o de ¡nformación que le formule.

SI

4, Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al
Sistema de Seguridad Social lntegral y parafiscales
(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF), por

cuanto el cumpl¡m¡ento de esta obl¡gación es requisito
indis sable ara la realización de cua u ter a o

SI

5. Constituir en debida forma y aportar al Grupo
Contractual y Seguimiento de la DIRECCIÓN DE

ANTINARCÓTICOS DE LA POLICÍA NACIONAL O

quien haga sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles
siguiéntes a Ia suscripción del contrato, la Garantía
ú nica

QI

@
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Pol¡cía Nac¡onal y a las autoridades competentes para que
se adopte las medidas necesarias.
8. l\4antener act¡va la cuenta corriente o de ahorros
reportada para los pagos con el f¡n de ev¡tar traumatismos
en el odee ecución del contrato

SI

9. Rest¡tuir a LA DIRECCI N DE ANTINAR TICOS
DE LA POLICIA NACIONAL los elementos que haya
colocado a su disposición para el desarrollo del objeto
contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el
contrato, en caso de ue se ha n suministrado

SI

,fO. CATALOGACIÓN. - EL CONfRATISTA dEbErá
proporcionar la ¡nformación necesaria para denominar,
clas¡f¡car, identiflcar y numerar los artículos de
abastecimiento relacionados y/o incluidos en sl objeto del
contrato, dsntro del plazo y en las cond¡c¡onss señaladas
por el Supervisor, qu¡en acred¡tará el cumpl¡miento de la
presente cláusula, mediante un certificado en que conste la
entrega total de la ¡nformación réquerida. La pressnte
cert¡ñcac¡ón será necesar¡a para la l¡quidac¡ón del contrato.
Entend¡éndose no ñnalizada la entrega de los b¡enes objeto
del contrato, en tanto no se cumplan las obligaciones de la
cláusula de catal cton SI lica

SI

11. lncluir todas aquellas obligacionss que el contratista
debe cumplir con el fin de alinaar la act¡vidad contraclual a
las buenas prácticas en materia ambiental. Tener además
an cuenta lo establecido en la resolución 03049 del 2014,
"Por medio del cual se adopta el Manual de Contratación
de Ia Pol¡cía Nacional", actualizada, modiflcada y
complementada por las Resoluciones Nos. 00090 del 2018

éndice 'f ice 2 del2020a

SI

12. Asf mismo incluir las obligaciones en materia de
Seguridad y Salud en el Trabajo y los lineamientos del

bierno nacional.
SI

13. Para la facturación de los bienes o servicios
contratados, se debe toner en cuenta los lineamientos y
parámetros contemplados en la circular externa 042 dol26
de dic¡embre de 2023 SISTEMA INTEGRADO DE
INFORMACIÓN FINANCIERA - SIIF NACIÓN dEI
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PI]BLICO,
donde sa exp¡de la reglamentación para el Proceso de
Recepc¡ón ds Facturas Electrónicas de Venta, Notas
Débito y Notas Crédito, la cual es de obl¡gatorio
cumpl¡m¡ento, de acuerdo con la Directiva Presidencial 09
del '17 de septiembre de 2020 'Lineamientos para el Pago
de Proveedores del Estado" y la Resolución No. 000042 del
05 de mayo de 2020,'Por la cual se desanollan los
sistemas de facturac¡ón, los proveedores tecnológicos'y el
fe de la factura electrónica de venta

SI

14. El contratista se compromete a cumplir con cada de una
de las especificac¡ones lécnicas requeridas en el Anexo de
ESPECIFICACIONES TECNTCAS de ta presente
inv¡tación.

SI



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MfNIMO CUMPLIÓ OBSERVACIONES
DE CARACTER TÉCN|Co:-(transcribir las establecidas en el anexo de especificaciones técnicas

)

del
contrato u orden de

No. Obllgación Contractual o especificaclón
técnlca

CUMPLIO
st No Observaclones y Evidencias

Sl X No

Los días 20 y 21 de agosto del pressnte
año, sg llsvó a cabo la entrgga de la
totalidad d6 ¡os elementos contratados por
parte del contratista a las instralacionos d€l
Archivo Central d6 la D¡recc¡ón de
Antinarcót¡cos en el kilómetro 16 vla
Guaymaral Hangar ll do la Compañfa
Antinarcót¡cos de Aviación Guaymaral, es
de anotrar que se efoctúo la respoctiva
constancia d6 recibido a satisfacción, toda
vez que el contratista cumplió con las
especificaciones técnicas de acuerdo a lo
establecido en el anexo No. 1 de Ia
aceptación de oferta No. 02-2-10034-25.

Estructura fabricada en lámina Cold Rolled con
acabados de pintura en polvo electrostát¡ca.

(6) Enkepaños ó Niveles graduables

Ros¡ste 60 kg por entrepaño (carga d¡skibu¡da)

lncluye torn¡llos z¡ncado (cabeza de lenteja) para
armado,

Color: Gris.
Dimens¡ones Generales: Alto: 2.00 m
Ancho: 0.92 m.
Fondo: 0.40 m
Garantía de 1 año.
lncluys Armado.

Diseño acorde con las d¡mensiones
so!¡citadas, sv¡tando bordes o aristas que
produzcan daños sobre los documentos o
al p€rsonal-
Los eslantes deben estar construidos en
láminas metálicas sólidas, res¡stentes y
estables con tratam¡ento anticonos¡vo y
recubrimiento homeado, quím¡camente
estable.
Las baldas deben ofrecer la pos¡bilidad de
distribuirse a diferentes alluras, para
pos¡bilitar el almacenamiento de diversos

PARA ARCHIVOESTANTE METALICO
2.00x0.92x0.40 M.
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15. Cualquier infracción ambiental por om¡s¡ón de
permisos, concesiones o licencias ambientales que
hubiese sido necesario tramitar antes del inic¡o del servicio,
será asumida como responsabilidad exclusiva del
contrat¡sta.

SI

16. El futuro contrat¡sta deberá cumplir con lo estipulado en
el Decreto No. 1076 de 2015 "Por medio del cual se expide
el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y
Desanollo sostenible." TITULo 6 RESIDUOS
PELIGROSOS - deberá hacer entrega de una copiá del
certif¡cado de disposic¡ón final de los res¡duos generados
en el mantenimiento.

SI

17. Las demás obligaciones deICONTRATISTA conten¡das
en el artfculo 50 de la Ley 80 de 1993, asf mismo, será c¡vil
y penalments responsabls por sus acciones u omisiones en
la actuac¡ón contractual.

SI

CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TECNICAS

INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U
ÓRDENES DE coMPPÁ

t.
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formatos, permiüendo una graduación
cada 7 centímetros o menos.
Los estantes deberán ser entregados
totalmente armados con el f¡n de poder
realizar su veriflcación por parte del
supervisor y cumplim¡ento a las
cond¡ciones técnicas solicitadas.

Garantía mfnima de I año d€spués de la entrega
garant¡zando buenas condiciones fascias de la
estructura de estanterÍa.

2.1 NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA

No Aplica

3 AVANCE DE LA EJECUCIÓN DE LA ACEPTACIÓN DE OFERTA NO. 02.2.10034.25:

A la fecha de corte del presente ¡nforme de supervisión transcurr¡eron (78) dÍas calendario desde que inic¡ó
el plazo de ejecución de la orden de compra.

4 TRAMIES YVERIFICACIÓN DE PAGOS:

La Direcc¡ón de Antinarcóticos pagará al contratista el 100% del valor de la factura de los bienes entregados
de acuerdo al requer¡miento realizado por el supewisor del contrato, dentro de los sesenta (60) dfas
siguientes previos a la presentación de la factura de acuerdo a lo establecido en la Directiva presidenc¡al
09 del 1710912020,'Lineamientos para el pago a los proveedores del estado'y Resolución No 000042 del
05 de mayo de 2020, "Por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos,
el registro de la factura electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técn¡co de factura
électrónica de venta y so dictan otras disposiciones en materia de sistemas de facturación.', acompañada
de Ia certificación de aportes parafiscales vigente, el rec¡bido a sat¡sfacc¡ón por parte del supervisor del
contrato, previo el cumplimiento de los trámites administrativos y fiscales vigentes a que haya lugar, ajeno
a esto al cumplimiento delcontrato de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y plan anual de caja, previo
el cumpllmiento del objeto contractual y cumplidos los demás trámites Administrativos y Fiscales vigentes a
que haya a lugar. Acorde con el derecho a tumo est¡pulado en 'Art. 19 ley 1150 de 2007".

PARAGRAFo PRIMERo: s¡ los documentos en referencia no se reciben dentro del plazo estipulado o que
recibidos sean devueltos por la Dirección de Antinarcóticos, por la inconsistenc¡a, como la falta de
información o mal diligenciado, la Pol¡cía Nacional - Dirección de Antinarcóticos, realiza¡á el pago en el
siguiente mes al que está programado el pago de dicha factura, siempre y cuando se hayan subsanado las
observaciones y cumplido con el trámite documental solicitado.

PARAGRAFO SEGUNDO: si los documentos rec¡b¡dos son devueltos por la Dirección de Antinarcót¡cos por
inconsistencias como la falta de informac¡ón mal diligenciado o son entregadas con posterioridad para el
pago en el mes de diciembre de 2025la Policía Nacional - Dirección de Antinarcóticos constituirá la factura
en cuentas por pagar y rcaliza¡á el pago una vez la D¡rección del Tesoro Nac¡onal ub¡que los recursos para
el pago de las cuentas por pagar del año 2026 siempre y cuando se hayan subsanado las observaciones y
cumplido con el trámite documental solicitado Lo anterior no acarreara ningún pago de intereses y se
constituirá como un r¡esgo asumido por el contratista.

PARAGRAFo TERCERo: el valor total de la faclura deberá ser presentado en pesos colombianos
discriminado los valores en forma individual de los bienes y/o servicios a adqu¡rir si es del caso, incluyendo
descuentos, ¡mpuestos o cualqu¡er otro aspecto que pudiera afectarlos, de modo que los m¡smos constituyan
precios finales y no puedan ser objeto de modificaciones. En cumplimiento al Artículo 19 de la ley 1l50 de
2007 que a letra d¡ce: El artículo 4" de la Ley 80 de '1993, tendrá un numeral l0 del s¡gu¡ente tenor.

ffi
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"Artlculo 4'.10. Respetarán el orden de presentación de los pagos por parte de los contratistas. Sólo por
razones de intorés público, él .iefe de la entidad podrá modificar d¡cho orden dejando constanc¡a de tal
actuación- Para el efecto, las entidades deben llevar un registro de prossntación por parte de los contrat¡stas,
de los documentos requeridos para hacer efectivos los pagos derivados de ¡os contratos, de tal manera que
estos puedan ver¡f¡car el estricto respeto al Derecho de Turno. Dicho registro sorá ptlblico. Lo dispuesto on
este numeral no se aplicará respecto de aquellos pagos cuyos soportes hayan sido presentados en forma
incompleta o se encuentren pend¡entes del cumplim¡ento de requisitos previstos en el contrato del cual se
derivan". Para dar cumpl¡miento a la ley en menc¡ón a part¡r ds Ia fecha para acceder a dicho tumo deberán
prossntar en el Grupo Financiero - Oficina de Contabil¡dad d6 la Dirécc¡ón de Ant¡narcóticos ubicada en el
aeropuerto El Dorado entrada seis edificios Antinarcóticos piso No 3los s¡gu¡entes Documentos: asf:

. Factura Or¡ginal. Copia de entrada al almacén, del bien y/o servicio objeto del contrato. (si aplica). Copia de la orden de compra. Recibo de satisfacción. Copia del Registró Presupuestal

En cumplim¡ento a la 'ley 828 de 2003 en su artículo No 1". Se deberá anexar cartmcación de cumplimiento
al Sistema de Seguridad Soc¡al lntegral, parafiscalés (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF). Para
tal efecto se servirán anexar la anterior documentac¡ón en la fecha que réalice la entrega de los bienes y o
servic¡os objeto del contrato, con el fin de cumpl¡r con la ley en mención y el plan de pagos. Lo anterior dé
acuerdo a la d¡sponibilidad presupuestal y plan anual de caja, ajeno esto al cumplimiento de la entrega del
objeto contractual y demás requisitos legales para la ejecución del mismo y previo los demás trámites
administrativos y f¡scales a que hay lugar.

PARAGRAFO PRIMERO: si los documentos en referencia no se reciben dentro del plazo estipulado o que
recibidos sean devueltos por la Direcc¡ón de Ant¡narcóticos, por ¡nconsistencias, como la falta de ¡nformación
o mal funcionam¡ento, la Policía Nacional - Dirección de Ant¡narcóticos realizará el pago en el s¡guiente mes
al que está programado el pago de dicha factura, siempre y cuando se hayan subsanado las observaciones
y cumpl¡do con el trámite documental sol¡c¡tado.

PARAGRAFO SEGUNDO: si los documentos rec¡b¡dos son devueltos por la D¡recc¡ón de Antinarcóticos,
por inconsistencias, como la falta de información, mal diligenciado o son entregadas con posterioridad para
el pago en el mes de diciembre de 2024,la Policía Nacional - Dirección de Antinarcót¡cos constituirá la
factura en cuentas por pagar y real¡zará el pago una vez la Dirección del Tesoro Nacional ubique los recursos
para el pago de las cuentas por pagar del año 2025, siempre y cuando se hayan subsanado las
observaciones y cumplido con el trámite documental solicitado. Lo anterior no acarreará n¡ngún pago de
intereses y se constituirá como un riesgo asum¡do por el contratista.

NOTA: el supervisor del contrato verificará que el contratista publique la factura electrón¡ca, factura y/o
documento equivalento del contrato en el S¡stema Electrónico para la Contratación Pública SECOP ll, la
publ¡cación electrónica deberá hacerse en la fecha de su expedición, o a más tardar dentro de los tres (3)
días s¡guientes ( tl. 2.2.1.1.1.7.1 D. 1 082/1 5).

El valor total de la factura deberá ser presentado en pesos colombianos discrim¡nado los valores en forma
individual de los bienes y/o servicios a adquirir si es del caso, incluyendo descuentos, impuestos o cualquier
otro aspecto que pudiera afectarlos, de modo que los mismos constituyan prec¡os finales y no puedan ser
objeto de modificaciones. En cumplimiento al Artículo 19 de la ley 1'150 de 2007 que a letra d¡ce: El artículo
4' de la Ley 80 de 1993.

Los pagos se harán a la siguiente cuenta:

NOMBRE BENEFICIARIO: INDUSTRIAL Y COMERCIALIZADORA COLMUEBLES S.A.S.

INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U
ÓRDENES DE CoMPRA
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POLICfA NACIONAL

Códiqo: 2BS-FR-0019
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BANCO: Bancolombia
TIPO DE CUENTA: Ahorros
NÚMERo DE GUENTA: 2317013s216

4.1. Ejecución Financiera y Pagos:

a, Balance genoral de pagos y entroqas

Valor en p6sos % del valor d6l contrato u
orden de compra

Valor total del contrato u orden de compra $19.250.000,00 coP 100%
Valor total de las entregas s19.250.000,00 coP
Valor total facturado $19.250.000,00 coP 100%
Valor facturado pend¡ente de pago 00,0 0%
Valor pagado $19.250.000,00 coP 100%
Valor pend¡ente de entrega 00,0

FÓRMULA PARA CALCULAR PoRGENTAJE DE BIENES o sERvIcIoS ENTREGADoS PoR EL
CONTRATISTA

(Valor de los blenes o servlcio entregados por el contratlsta,/ valor total del contrato u orden de
compra) " 100 = porcentaje de los bienes o serv¡cio entregados por el contratlsta)

(0,00) $19.250.000,00 coP = 0 * 100 = 0 %

FÓRMULA PARA CALCULAR PoRCENTAJE DE BIENES o sERvIcIos PENDIENTES DE SER
ENTREGADOS POR EL CONTRATISTA

(Valor total del contrato u orden compra - valor de los bienes o serviclos entregados por el
contratista) / (Valor total del contrato u orden compra)'fOO = porcentaje de bienes o serv¡clos
pendientes de ser entregados por el contratista.

$19.250.000,00 COP- $0,00% = $19.250.000,00 COP) / $19.250.000,00 COP) = (1) r 100 = 100%

b. Detalle de las enlregas, valores facturados y pagos efectuados en el periodo informado (la
supervisión deberá relacionar de manera discrim¡nada lo correspondiente a la ejecución del
contrato u orden de compra únicamente del periodo que está informando)

No. de
acta o

constanci
ade

recibido

Valor
recib¡do Fecha de

recibido
Valor

facturado
Valor

pagado

Valor
deduccio

nes

No. orden
de pago

01
$19.250.
000,00

19/08/2025 $r9.250,00
0,00

FEVsO
900

3r8.205.97
1,00

$1.0¡t4.02
9,00

333753925

4.2 Ent¡ada de B¡enes

5 RECOMENDACIONES

(N/A)

Mediante formato de recepción de bienes No. 126 del 19rcA12025 en el formato 1LF-FR-0095, se llevó a cabo
el procedimiento de recepción de los elementos conlratados en la aceptación de oferta No. 02-2-10034-25
"ADQUISICIÓN ESTANTERIA DE ALMACENAMIENT1 PARA EL AR?HIV7 ,ENTRAL DE LA DIRE})IÓN
DE ANTINARCÓTICOS - POLICIA NACIONAL".

100%

0%

No.
factur

a
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Código: 2BS-FR-0019
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6 CONCLUSIONES

El supervisor, deberá marcar con una (x) las cásillas según corresponda al periodo entregado, con el fin de que
la administración tenga claridad frente al cumplimiento o no del contratista. El no diligenciamiento será causal
de la devolución del respectivo informe de supervis¡ón.

El contratista
cumplió con lo
establecido en
las cláusulas
contractuales

st x
Certifico con la firma del presente informe, que el contrat¡sta cumpl¡ó con
las cláusulas y especificaciones tácn¡cas del contrato, en la fecha o fechas
establecidas, para lo cual relac¡ono y anexo los documentos soportes
(técnicos ob¡¡gatorios establecidos en las espec¡ficaciones técnicas,
¡ncluyendo las ambientales, de seguridad y salud en el trabajo y otros)

NO

En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se ¡nformó med¡ante
comunicación ofic¡al No. del
dirigida al ordenador del gasto, las obl¡gaciones incumplidas.

Firma.

t,

lntendente CA REs GUTIERREZ GALEANo
Jefe Grupo
Supervisor

ntal
rta No.02-2-10034-25

Correo ele I

Celular: 35081

INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U
ÓRDENES DE coMPRA

Atentamente,
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